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VISTOS: 
 

Informe N° 074-2023-SSC-UADA-SEGE-UNH (27.06.2023), en 10 folios, Hoja de 
Trámite de Secretaría General con Proveído N° 2191 (27.06.2023), Oficio Transcriptorio N° 
0765-2023-CU-SEGE-R-UNH (04.07.2023); sobre ratificación de resoluciones emitidas en 
el mes de junio de 2023, con cargo a dar cuenta a Consejo Universitario de la Universidad 
Nacional de Huancavelica; y 

 
CONSIDERANDO: 
 

Que, de conformidad con lo previsto por el artículo 18º de la Constitución Política 
del Perú, artículo 8° de la Ley Universitaria N° 30220; Cada universidad es autónoma y en 
su régimen normativo, de gobierno, académico, administrativo y económico. Las 
universidades se rigen por sus propios estatutos en el marco de la Constitución y de las 
Leyes; El Estado reconoce la autonomía universitaria. La autonomía inherente a las 
universidades se ejerce de conformidad con lo establecido en la Constitución, 
respectivamente; 

 
Que, con Resolución N° 0817-2021-CU-UNH (12.07.2021), se ratifica el Oficio 

Transcriptorio N° 0388-2020-CU-SEGE-R-UNH (03.09.2020), sobre autorización al 
rectorado, la emisión de resoluciones que no requieren llegar a Consejo Universitario, en 
temas académicos con cargo a dar cuenta al Consejo Universitario, en la Universidad 
Nacional de Huancavelica; 

 
Que, la jefa de la Unidad de Administración Documentaria y Archivo, pone de 

conocimiento al secretario general de la Universidad Nacional de Huancavelica, con 
Informe N° 074-2023-SSC-UADA-SEGE-UNH (27.06.2023), que se emitieron diversas 
resoluciones con cargo a dar cuenta a Consejo Universitario correspondientes al mes de 
junio de 2023, sugiriendo se ratifique en la próxima sesión de Consejo Universitario de esta 
Casa Superior de Estudios, conforme se detalla en el mismo; 

 
Que, de acuerdo a lo establecido en el numeral 5) del artículo 141° del Estatuto, de 

la Universidad Nacional de Huancavelica, reformado con Resolución N° 0008-2023-AU-
UNH (31.05.2023), el Consejo Universitario de la Universidad Nacional de Huancavelica, 
tiene las siguientes atribuciones: Concordar y ratificar los documentos de gestión 
académica y administrativa propuestos por las Unidades Académicas y de apoyo 
respetando el orden jerárquico por conducto regular;   

 
Que, el secretario general, da cuenta al Consejo Universitario en sesión ordinaria 

de fecha 03 de julio de 2023, sobre las resoluciones emitidas con cargo a dar cuenta a 
Consejo Universitario correspondiente al mes de junio de 2023, para que el Colegiado 
ratifique;   
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resoluciones con cargo a dar cuenta a Consejo Universitario correspondientes al mes de 
junio de 2023, sugiriendo se ratifique en la próxima sesión de Consejo Universitario de esta 
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Que, el secretario general, pone de conocimiento al Rectorado, Vicerrectorado 
Académico, Vicerrectorado de Investigación y Unidad de Administración Documentaria y 
Archivo de la UNH, con Oficio Transcriptorio Nº 0765-2023-CU-SEGE-R-UNH 
(04.07.2023), que el Consejo Universitario, en sesión ordinaria del día 03 de julio de 2023, 
ACORDÓ: por unanimidad, ratificar las resoluciones emitidas con cargo a dar cuenta al 
Consejo Universitario, correspondientes al mes de junio de 2023, de acuerdo al Informe N° 
074-2023-SSC-UADA-SEGE-UNH (27.06.2023);  

 
Estando a lo acordado en sesión ordinaria de Consejo Universitario de fecha 03 de 

julio de 2023 y en uso de las atribuciones que le confiere al Titular del Pliego la Ley 
Universitaria Nº 30220, Estatuto de la UNH, y Resolución de Comité Electoral Universitario 
Nº 006-2021-CEU-UNH (02.07.2021); 
 
SE RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO. – RATIFICAR las resoluciones emitidas con cargo a dar cuenta a 
Consejo Universitario de la Universidad Nacional de Huancavelica, correspondientes al 
mes de junio de 2023, conforme al detalle siguiente: 
 

N° 
NÚMERO DE 

RESOLUCIÓN 
FECHA ASUNTO 

01 

Resolución N° 

0531-2023-CU-

UNH 

01.06.2023 

SE RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO. –    RATIFICAR la Resolución de Consejo de Facultad N° 

360-2023-FCE-R-UNH (29.05.2023), que conforma la Comisión para la evaluación 

de Promoción, Ratificación y Ascenso Docente del Departamento Académico de 

Contabilidad de la Facultad de Ciencias Empresariales de la Universidad Nacional de 

Huancavelica, con vigencia hasta el 31 de diciembre de 2023, de acuerdo al siguiente 

detalle: 

 
DOCENTE:                            CARGO 

-Dr. Álvaro Ignacio CAMPOSANO CÓRDOVA                        Presidente 

-Dr. Nicasio VALENCIA MAMANI     Secretario 

-Dra. Zeida Patricia HOCES LA ROSA    Vocal 

-Dra. Luz Marina ACHARTE LUME    Accesitario 

-Est. Efrain Dany HUAYRA CASTRO    Veedor 

02 

Resolución N° 

0532-2023-CU-

UNH 

01.06.2023 

SE RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO. –  RATIFICAR la Resolución de Consejo de Facultad N° 359-

2023-FCE-R-UNH (29.05.2023), que conforma la Comisión para la evaluación de 

Promoción, Ratificación y Ascenso Docente del Departamento Académico de 

Administración de la Facultad de Ciencias Empresariales de la Universidad Nacional 

de Huancavelica, con vigencia hasta el 31 de diciembre de 2023, de acuerdo al 

siguiente detalle: 

 
DOCENTE:      CARGO 

-Dr. Manuel CASTREJON VALDEZ   Presidente 

-Dr. Abel GONZALES CASTRO    Secretario 

-Dra. Tarcila Hermelinda CRUZ SÁNCHEZ  Vocal 

-Dr. Luis Julio PALACIOS AGUILAR    Accesitario 

-Est. Srta. Jhanely AGUILAR HUAMAN                       Veedor 
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03  

Resolución N° 

0539-2023-CU-

UNH 

05.06.2023 

SE RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO. – APROBAR el Informe Final del proyecto de Investigación 

FOCAM-DOCENTE, titulado: “ESTIMACIÓN DE PARÁMETROS GENÉTICOS DE 

LAS PRINCIPALES CARACTERÍSTICAS PRODUCTIVAS Y REPRODUCTIVAS EN 

CUYES (Cavia porcellus) DE LA PROVINCIA DE HUANCAVELICA”, cuya 

responsable es la Ing. Yola Victoria RAMOS ESPINOZA, miembros: M. Sc. Rufino 

PAUCAR CHANCA, Dr. Jesús PIEDRAFITA ARILLA, Dr. Joaquín CASELLAS VIDAL, 

M.Sc. Ysai PAUCAR SULLCA; y, Est. Ángela Rubí QUISPE CURASMA. 

04 

Resolución N° 

0540-2023-CU-

UNH 

05.06.2023 

SE RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO. –   MODIFICAR el título del proyecto de investigación 

financiado con FOCAM – Estudiante, de las tesistas: Norma ´PARI CENTENO y 

Miriam Claudia PAYTAN HUAMÁN, y asesora Dra. Alicia VARGAS CLEMENTE, 

quedando redactada de la siguiente manera: 

 

"CONOCIMIENTO Y ACTITUD HACIA EL USO DE MÉTODOS ANTICONCEPTIVOS 

EN ADOLESCENTES EMBARAZADAS ATENDIDAS EN EL CENTRO DE SALUD 

ASCENSIÓN HUANCAVELICA-2015" 

05 

Resolución N° 

0541-2023-CU-

UNH 

05.06.2023 

SE RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO. –    RECTIFICAR la Resolución N° 0343-2023-CU-UNH 

(12.04.2023), en parte pertinente, en el extremo de la cantidad de estudiantes 

beneficiarios del Plan de Trabajo - Actividad: “PROGRAMA DE MOVILIDAD 

ACADÉMICA ESTUDIANTIL DE LA UNH - 2023”, de acuerdo al siguiente detalle: 

 

DICE:  

Meta Física Anual 57 estudiantes beneficiarios. 

 

DEBE DECIR:  

Meta Física Anual 38 estudiantes beneficiarios.      

06 

Resolución N° 

0542-2023-CU-

UNH 

05.06.2023 

SE RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO. – APROBAR el Informe Final de Investigación del Programa 

Presupuestal 0066-2017, titulado: “CORRELACIÓN ENTRE DENSIDAD DE FIBRA, 

DENSIDAD DE PORO, PESO DE VELLÓN Y MEDIA DE DIÁMETRO DE FIBRA EN 

OVINOS CRIOLLOS”, cuyos responsables son los tesistas: Romario INGA MALLQUI 

y Rusmel Efrain SEDANO TAIPE, y asesor: Dr. Rufino PAUCAR CHANCA. 

07 

Resolución N° 

0543-2023-CU-

UNH 

05.06.2023 

SE RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO. –  MODIFICAR el título del Proyecto de Tesis financiado con 

el Programa Presupuestal 066-2019, siendo responsable: Est. Antony PÉREZ 

GARCÍA y asesor: Mg. Job Josue PEREZ VILLANUEVA, quedando redactado de la 

siguiente manera: 

 

“REPARACIÓN DEL DAÑO AMBIENTAL PROPIO COMO CONSECUENCIA 

OBJETIVA DE LOS DELITOS AMBIENTALES EN EL SISTEMA JURÍDICO 

PERUANO - 2019”  

08 

Resolución N° 

0544-2023-CU-

UNH 

05.06.2023 

SE RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO. –  APROBAR el Informe Final de Investigación del Programa 

Presupuestal 0066-2021, titulado: “EVALUACIÓN DEL EFECTO DE 

CONCENTRACIÓN DE PULPA DE FRUTA EN UNA BEBIDA FUNCIONAL A 

PARTIR DE TUNA BLANCA (Opuntia ficus) Y AGUAYMANTO (Physalis peruviana) 

EN LAS CARACTERÍSTICAS FISICOQUÍMICAS, SENSORIALES Y 
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MICROBIOLÓGICAS”, siendo responsable la tesista Tania Yesenia OREJON 

MONTALVO, y asesor: Mg. Jovencio TICSIHUA HUAMAN. 

09 

Resolución N° 

0545-2023-CU-

UNH 

05.06.2023 

SE RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO. –  APROBAR el Informe Final de Investigación del Programa 

Presupuestal 0066-2021, titulado: “BEBIDA FUNCIONAL DEL EXTRACTO DEL 

TALLO DE Oxalis tuberosa Mol. Y ZUMO DE Gaultheria glomerata (Cav.) Sleumer Y 

EVALUACIÓN FISICOQUÍMICA”, siendo responsable la tesista: Bach. Rosmery 

Verónica MUÑOZ CCENCHO y asesor: Mtro. Franklin ORE ARECHE. 

10 

Resolución N° 

0546-2023-CU-

UNH 

05.06.2023 

SE RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO. – MODIFICAR el título del proyecto de investigación 

financiado con FOCAM – Estudiante, de las tesistas: Carmen MORAN HUAMÁN y 

Julia Katherine ORDOÑEZ PALOMINO, y asesora Dra. Alicia VARGAS CLEMENTE, 

quedando redactada de la siguiente manera: 

 

“PARTICIPANTES DEL BULLYNG Y SU PERCEPCIÓN DEL CLIMA 

INSTITUCIONAL EN ESTUDIANTES DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA RAMON 

CASTILLA MARQUESADO, HUANCAVELICA-2014”; 

11 

Resolución N° 

0547-2023-CU-

UNH 

05.06.2023 

SE RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO. – MODIFICAR el título del proyecto de investigación 

financiado con FOCAM – Estudiante, de las tesistas: Hilda HUAMÁN AGUIRRE y 

Maribel SAPALLAY HUAMÁ, y asesora Dra. Alicia VARGAS CLEMENTE, quedando 

redactada de la siguiente manera: 

 

“CONSUMO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS Y AUTOESTIMA EN ESTUDIANTES DE 

LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA RAMON CASTILLA MARQUESADO 

HUANCAVELICA-2015”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

12 

Resolución N° 

0548-2023-CU-

UNH 

07.06.2023 

SE RESUELVE: 

 

ACTIVIDAD RESPONSABLES FECHA 

Publicación de bases. 

Instituto de Investigación de Ciencias Sociales 

24 de mayo del 2023 

Convocatoria 

Instituto de Investigación de Ciencias Sociales 

24 de mayo al 08 de junio 2023 

Absolución de consultas 

Instituto de Investigación de Ciencias Sociales 

24 de mayo al 08 de junio 2023 

Inscripción de proyectos de Investigación* 

Investigador principal 

08 al 19 de junio del 2023 

Revisión de requisitos mínimos 

Instituto de Investigación de Ciencias Sociales 

20 de junio del 2023 

Publicación de aptos  

Instituto de Investigación de Ciencias Sociales 

21 de junio del 2023 

Evaluación de proyectos de investigación 

Jurados evaluadores externos 

22 al 28 de junio del 2023 

Publicación resultados 
 

30 de junio del 2023 

ARTÍCULO PRIMERO. –   MODIFICAR el cronograma de las “BASES PARA EL 

CONCURSO DE INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA Y TECNOLÓGICA, FINANCIADOS 

CON RECURSOS DEL FONDO DE DESARROLLO SOCIOECONÓMICO DE 

CAMISEA (FOCAM) DOCENTES – VERSIÓN 001”, del Instituto de Investigación de 

Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de Huancavelica, aprobada con 

Resolución N° 0513-2023-CU-UNH (29.05.2023), quedando redactada conforme 

sigue: 
* El único de entrega o presentación de solicitudes de inscripción de proyectos de investigación es en el Instituto 

de Investigación de Ciencias de Ingeniería, sito en el 3er piso - Av. Agricultura Nº 319 – 321. Sector – Paturpampa. 
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13 

Resolución N° 

0549-2023-CU-

UNH 

07.06.2023 

SE RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO. –   MODIFICAR el cronograma de las “BASES PARA EL 

CONCURSO DE INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA Y TECNOLÓGICA, FINANCIADOS 

CON RECURSOS DEL FONDO DE DESARROLLO SOCIOECONÓMICO DE 

CAMISEA (FOCAM) DOCENTES - VERSIÓN 001” del Instituto de Investigación de 

Ciencias de la Salud de la Universidad Nacional de Huancavelica, aprobada con 

Resolución N° 0525-2023-CU-UNH (29.05.2023), quedando redactada conforme 

sigue: 

 
ACTIVIDAD RESPONSABLES FECHA 

Publicación de bases. 

Instituto de Investigación de Ciencias de la Salud 

24 de mayo del 2023 

Convocatoria 

Instituto de Investigación de Ciencias de la Salud 

24 de mayo al 08 de junio 2023 

Absolución de consultas 

Instituto de Investigación de Ciencias de la Salud 

24 de mayo al 08 de junio 2023 

Inscripción de proyectos de 

Investigación* 

Investigador principal 

08 al 19 de junio del 2023 

Revisión de requisitos mínimos 

Instituto de Investigación de Ciencias de la Salud 

20 de junio del 2023 

Publicación de aptos  

Instituto de Investigación de Ciencias de la Salud 

21 de junio del 2023 

Evaluación de proyectos de 

investigación 

Jurados evaluadores externos 

22 al 28 de junio del 2023 

Publicación resultados 
 

30 de junio del 2023 

* El único de entrega o presentación de solicitudes de inscripción de proyectos de 

investigación es en el Instituto de Investigación de Ciencias de la Salud, sitio en el 

3er piso - Av. Agricultura Nº 319 – 321. Sector – Paturpampa. 

14 

Resolución N° 

0550-2023-CU-

UNH 

07.06.2023 

SE RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO. – RECTIFICAR de oficio el error material incurrido en parte 

pertinente, de la Resolución N° 0341-2023-CU-UNH (12.04.2023), en el extremo del 

régimen de dedicación del Dr. Abad Antonio SURICHAQUI MATEO, de acuerdo al 

siguiente detalle: 

 

DICE:  

Docente Asociado a Tiempo Completo 

 

DEBE DECIR:  

Docente Asociado a Dedicación Exclusiva 

15 

Resolución N° 

0602-2023-CU-

UNH 

14.06.2023 

SE RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO. –  APROBAR  el Proyecto de Tesis del Fomento de la 

Investigación Formativa Financiado por el Programa Presupuestal 0066-2023 del 

Instituto de Investigación de Ciencias de Ingeniería de la Universidad Nacional de 

Huancavelica, de acuerdo al siguiente detalle:  

 
 

PROYECTO DE TESIS 

 

ESCUELA 

 

RESPON

SABLE 

 

ASESOR 

 

PUNT. 

 

JURADOS 

 

MONTO DE 

SUBVENCIÓN 

 

 

CARACTERÍSTICAS 

TEXTILES DE LA 

FIBRA 

DESCERDADA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Mg. Paul 

Herber 

 

 

 

 

 

51 

(Presidente)    

Dr. Manuel 

Castrejón 

Valdez 

 

 

 

 

 

S/. 3 550,00 
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MANUAL Y 

MECÁNICO DE LA 

FIBRA DE VICUÑA 

(Vicugna vicugna 

mensalis) 

Ingeniería 

Zootecnia 

Elayne 

Crisney 

Valladol

id 

Zuñiga 

Mayhua 

Mendoza 
(Secretario) 

Mg. Abdón 

Dante 

Olivera 

Quintanilla        

(Vocal) 

Dr. Salomón 

Vivanco 

Aguilar 

(Accesitario

) 

M. Sc Mabel 

Yesica 

Escobar 

Soldevilla 

 

 

16 

Resolución N° 

0603-2023-CU-

UNH 

14.06.2023 

SE RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO. –   DEJAR SIN EFECTO legal la Resolución N° 0289-2020-

CU-UNH (05.06.2020), que aprueba el mapa de procesos institucional a nivel 0 y la 

política y objetivos de calidad de la Universidad Nacional de Huancavelica, por los 

fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente resolución. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. – DEJAR SIN EFECTO legal la Resolución N° 0510-2023-

CU-UNH (26.05.2023), que aprueba la “POLÍTICA DE CALIDAD DE LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE HUANCAVELICA - VERSIÓN 002”, por los 

fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente resolución 

17 

Resolución N° 

0604-2023-CU-

UNH 

14.06.2023 

SE RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO. –  APROBAR la “POLÍTICA Y OBJETIVOS DE CALIDAD 

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE HUANCAVELICA - VERSIÓN 001”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

18 

 

 

 

 

 

 

 

Resolución N° 

0618-2023-CU-

UNH 

 

 

 

 

 

 

 

14.06.2023 

SE RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO. –  APROBAR el Proyecto de Tesis del Fomento de la 

Investigación Formativa Financiado por el Programa Presupuestal 0066-2023 del 

Instituto de Investigación de Ciencias de Ingeniería de la Universidad Nacional de 

Huancavelica, de acuerdo al siguiente detalle:  

 
 

PROYECTO 

DE TESIS 

 

ESCUELA 

 

RESPONS

ABLE 

 

ASESOR 

 

PUNTAJE 

 

JURADO

S 

 

MONTO DE 

SUVENCION 

 

SUBVENCIÓN 

 

DISEÑO E 

IMPLEMENTA

CIÓN DE UN 

PROTOTIPO 

DE PIROLISIS 

PARA LA 

OBTENCIÓN 

DE 

COMBUSTIBL

E LÍQUIDO 

 

 

 

 

Ingeniería 

Electrónica 

 

 

 

 

Rusver Luis 

SOTO 

PEREZ 

 

Edson 

CRISPIN 

ASTO 

 

 

 

 

Dr. Javier 

Francisco 

MARQUEZ 

CAMAREN

A 

 

 

 

 

50 

(President

e)    

Dr. 

Manuel 

Castrejón 

Valdez 

(Secretari

o) 

Mg. Abdón 

Dante 

 

 

 

 

S/. 5 650,00 

 

 

 

 

 

Rusver Luis SOTO 

PEREZ 
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Olivera 

Quintanilla        

(Vocal) 

Dr. 

Salomón 

Vivanco 

Aguilar 

(Accesitar

io) 

M. Sc 

Mabel 

Yesica 

Escobar 

Soldevilla 
 

19 

Resolución N° 

0619-2023-CU-

UNH 

14.06.2023 

SE RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO. –  APROBAR el Proyecto de Tesis del Fomento de la 

Investigación Formativa Financiado por el Programa Presupuestal 0066-2023 del 

Instituto de Investigación de Ciencias de Ingeniería de la Universidad Nacional de 

Huancavelica, de acuerdo al siguiente detalle: 

 

  

 
PROYECTO DE 

TESIS 
ESCUELA 

RESPONSABL

E 

ASESO

R 
PJE. JURADOS 

MONTO DE 

SUBVENCIÓN 
SUBVENCIÓN 

“EVALUACIÓN DE 

METALES EN 

AGUA, 

SEDIMENTO Y 

PLANTAS 

CAUSADO POR 

ACTIVIDADES 

ANTROPOGÉNICO

S Y CAMBIO 

CLIMÁTICO DEL 

ANEXO PUEBLO 

NUEVO – LIRCAY - 

HUANCAVELICA” 

Ingeniería 

de Minas 

- Kalieska 

Fridda 

ALANYA 

LINO 

- Frank 

Kevin 

CAMARE

NA MEZA 

Dra. Luz 

Marina 

ACHAR

TE 

LUME 

56.00 

(Presidente)    

Dr. Manuel 

CASTREJÓN VALDEZ 

(Secretario) 

Mg. Abdón 

Dante 

OLIVERA 

QUINTANIL

LA        

(Vocal) 

Dr. Salomón 

VIVANCO 

AGUILAR 

(Accesitario

) 

M. Sc Mabel 

Yesica 

ESCOBAR 

SOLDEVILL

A 

S/. 3 550,00 

 

Kalieska Fridda 

ALANYA LINO 
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Resolución N° 

0620-2023-CU-

UNH 

14.06.2023 

SE RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO. –  APROBAR el Proyecto de Tesis del Fomento de la 

Investigación Formativa Financiado por el Programa Presupuestal 0066-2023 del 

Instituto de Investigación de Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de 

Huancavelica, de acuerdo al siguiente detalle:  

 

PROYECTO DE TESIS ESCUELA RESPONSABLES ASESORA 
TIPO /NIVEL 

INVESTIGACIÓN 
PUNTAJE 

MONTO DE 

SUBVENCIÓN 

OTORGAR LA 

SUBVENCIÓN 

ECONÓMICA A 

FAVOR 

 

“SOFTWARE 

EDUCATIVO ARDORA 

PARA POTENCIAR EL 

DESARROLLO DE LAS 

NOCIONES 

MATEMÁTICAS EN 

LOS ESTUDIANTES 

DE UNA INSTITUCIÓN 

EDUCATIVA INICIAL 

DE HUANCAVELICA, 

2023” 

EDUCACIÓN 

INICIAL E 

INTERCULTURAL 

BILINGÜE 

Luz Paula 

HUISA TAIPE 

 

 

Betzabe ESCOBAR 

ESPINOZA 

 

 

Dra. Esther 

Glory Terrazo 

Luna 

 

 

Experimental 
60 5,000.00 

Betzabe ESCOBAR 

ESPINOZA 
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Resolución N° 

0621-2023-CU-

UNH 

14.06.2023 

SE RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO. –  APROBAR  el Proyecto de Tesis del Fomento de la 

Investigación Formativa Financiado por el Programa Presupuestal 0066-2023 del 

Instituto de Investigación de Ciencias de Ingeniería de la Universidad Nacional de 

Huancavelica, de acuerdo al siguiente detalle:  

 
 

PROYECTO DE TESIS 

 

ESCUELA 

 

RESPONSABLE 

 

ASESOR 

 

PUNTAJE 

 

JURADOS 

 

MONTO DE 

SUBVENCIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

 

DESARROLLO DE 

SISTEMA NODO 

SENSOR IOT CON 

MONITOREO DE 

TEMPERATURA Y PH 

PARA LA 

PISCICULTURA DE 

Oncorhynchus mykiss 

 

 

 

 

 

Ingeniería 

Electrónica 

 

 

 

 

 

Boris Steven 

Soriano Claudio 

 

 

 

 

Dr. Javier Camilo 

POMA PALACIOS 

 

 

 

 

 

58 

(Presidente) 

Dr. Manuel Castrejón 

Valdez 

(Secretario) 

Mg. Abdón Dante 

Olivera Quintanilla 

(Vocal) 

Dr. Salomón Vivanco 

Aguilar 

(Accesitario) 

M. Sc Mabel Yesica 

Escobar Soldevilla 

 

 

 

 

 

S/. 5 650,00 
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Resolución N° 

0622-2023-CU-

UNH 

14.06.2023 

SE RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO. –  APROBAR el Proyecto de Tesis del Fomento de la 

Investigación Formativa Financiado por el Programa Presupuestal 0066-2023 del 

Instituto de Investigación de Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de 

Huancavelica, de acuerdo al siguiente detalle:  

 

PROYECTO DE TESIS ESCUELA RESPONSABLE ASESOR 
TIPO/NIVEL 

INVESTIGACIÓN 
PJE. 

MONTO DE 

SUBVENCIÓN 

“PYTHON Y 

APRENDIZAJE DE LA 

CONSTRUCCIÓN DE 

GRAFOS ELEGANTES EN 

ESTUDIANTES DE 

EDUCACIÓN SUPERIOR 

DE HUANCAVELICA” 

Educación 

Secundaria 

Carrera profesional 

de Matemática, 

Computación e 

Informática 

Franklin POMA 

CASTELLANOS 

 

Dr. Ubaldo 

CAYLLAHUA 

YARASCA 

Experimental 
60.00 

 

S/. 5 000,00 
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Resolución N° 

0625-2023-CU-

UNH 

15.06.2023 

SE RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO. –  APROBAR el Proyecto de Tesis del Fomento de la 

Investigación Formativa Financiado por el Programa Presupuestal 0066-2023 del 

Instituto de Investigación de Ciencias de Sociales de la Universidad Nacional de 

Huancavelica, de acuerdo al siguiente detalle:  

 
 

PROYECTO DE TESIS 

 

ESCUELA 

 

RESPONSABLE 

 

ASESOR 

 

PUNTAJE 

 

MONTO DE 

SUBVENCIÓN  

 

OTORGAR LA 

SUBVENCIÓN 

ECONÓMICA A 

FAVOR  

 

BALANCED 

SCORECARD Y SU 

INFLUENCIA EN LA 

SATISFACCIÓN DE 

LOS CLIENTES DE LA 

EMPRESA 

ARTESANAL APU  

WAMANRAZU - 2023 

 

Escuela 

Profesional 

de 

Economía 

 

Nataly 

MATAMOROS 

MONTES 

 

Yeliza PAYTAN 

TAIPE 

 

Dr. Raúl Eleazar 

ARIAS SÁNCHEZ  

 

56 

 

S/. 5 000,00 

 

 

 

Nataly 

MATAMOROS 

MONTES 
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Resolución N° 

0626-2023-CU-

UNH 

19.06.2023 

 

 

SE RESUELVE: 
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ARTÍCULO PRIMERO. –  APROBAR el Proyecto de Tesis del Fomento de la 

Investigación Formativa Financiado por el Programa Presupuestal 0066-2023 del 

Instituto de Investigación de Ciencias de Ingeniería de la Universidad Nacional de 

Huancavelica, de acuerdo al siguiente detalle: 

 
PROYECTO DE TESIS ESCUELA RESPONSABLE ASESOR PJE. 

 
JURADOS 

MONTO DE 
SUBVENCION 

“GENERACION DE 
ELECTRICIDAD MEDIANTE 
UN MINI 

AEROGENERADOR 
SAVONIUS 
IMPLEMENTADO EN 

AUTOMÓVILES DE LA 
PROVINCIA TAYACAJA” 

Ingeniería 
Electrónica 

Orlando DE LA 
CRUZ GARCIA 

Mg. Everth 
Manuel RAMOS 
LAPA 

65.0
0 

(Presidente) 
 

Dr. Manuel CASTREJON 
VALDEZ 

(Secretario) 

Mg. Abdón Dante OLIVERA 
QUINTANILLA 

(Vocal) 

Dr. Salomón VIVANCO AGUILAR 
(Accesitario) 

M.SC. Mabel Yesica ESCOBAR 
SOLDEVILLA 

 

 
 

 
 
 

S/ 5 650,00 
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Resolución N° 

0627-2023-CU-

UNH 

19.06.2023 

SE RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO. –  APROBAR el Proyecto de Tesis del Fomento de la 

Investigación Formativa Financiado por el Programa Presupuestal 0066-2023 del 

Instituto de Investigación de Ciencias de Ingeniería de la Universidad Nacional de 

Huancavelica, de acuerdo al siguiente detalle:  

 
PROYECTO DE TESIS ESCUELA RESPONSABLE ASESOR PJE. 

 
JURADOS 

MONTO DE 
SUBVENCION 

SUBVENCION 

“CARACTERIZACIÓN 

GEOFÍSICA DEL 
SUBSUELO POR EL 
MÉTODO DE 

REFRACCIÓN SÍSMICA 
Y MASW DEL PREDIO 
DE INGENIERÍA 

AMBIENTAL Y 
SANITARIA-UNH”, 

Ingeniería 

Civil-Hvca 

Victor Manuel 
PAITAN MENDEZ 
 

 
Jose Luis ZUÑIGA 
ESPINOZA 

Mg. Abdón 
Dante 

OLIVERA 
QUINTANILLA 

54.0

0 

(Presidente) 

 
Dr. Manuel 
CASTREJON 

VALDEZ 
(Secretario) 

Mg. Abdón 

Dante 
OLIVERA 
QUINTANILLA 

(Vocal) 
Dr. Salomón 
VIVANCO 

AGUILAR 
(Accesitario) 

M.SC. Mabel 

Yesica 
ESCOBAR 
SOLDEVILLA 

 

 

 
 
 

 
S/ 3 550,00 

 

 
 
 

 
Victor Manuel 
PAITAN 

MENDEZ 
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Resolución N° 

0643-2023-CU-

UNH 

21.06.2023 

SE RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO. –  APROBAR el Informe Final de Investigación del Programa 

Presupuestal 0066-2020, titulado: “CONSUMO DE ENSILADO DE AVENA EN 

CRÍAS DE ALPACA HUACAYA (Vicugna pacos)”, siendo responsables los tesistas: 

Cristhian APACCLLA CASTRO y Jorge Marcelino CURIPACO ARROYO y asesor: 

M. Sc. Paul Herber MAYHUA MENDOZA. 

27 

Resolución N° 

0644-2023-CU-

UNH 

26.06.2023 

SE RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO. – FORMALIZAR la ratificación de la Resolución de Consejo 

de Facultad N° 378-2022-FCI-UNH (21.09.2022), que aprueba la restructuración de 

los miembros del Jurado Evaluador para la revisión y evaluación del Informe Final del 

Proyecto de Investigación del Programa Presupuestal 066-2020, titulado: 

“EVALUACIÓN DEL TIEMPO DE EMPADRE SOBRE LA FERTILIDAD EN CUYES 

DE LA REGIÓN DE HUANCAVELICA”, presentado por el estudiante Yeraldin Cesar 

INGA GUILLEN, de la Escuela Profesional de Zootecnia de la Facultad de Ciencias 

de Ingeniería de la Universidad Nacional de Huancavelica, conforme el siguiente 

detalle: 

 

DOCENTE:     CARGO: 

 

-Mg. Blas REYMUNDO CONDOR                              PRESIDENTE 

-Ing. Marino ÁRTICA FELIX   SECRETARIO 
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-M. Sc. José Luis CONTRERAS FERNÁNDEZ VOCAL 

-Mg. Melanio JURADO ESCOBAR  ACCESITARIO 

 

 

 

 

 

 

 

 

28 

 

 

 

 

 

 

 

 

Resolución N° 

0646-2023-CU-

UNH 

 

 

 

 

 

 

 

 

26.06.2023 

SE RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO. –   RECTIFICAR de oficio en la parte pertinente de la 

Resolución de Consejo Universitario N° 0586-2023-CU-UNH (13.06.2023), en el 

extremo del título del Proyecto de Tesis del Fomento de la Investigación Formativa 

Financiado por el Programa Presupuestal 0066-2023 del Instituto de Investigación de 

Ciencias de Ingeniería de la Universidad Nacional de Huancavelica, siendo 

responsables las estudiantes Ibet Luzmila ARANCEL PALOMINO y Luz Maria 

ZAMBRANO CCANCE, asesor: Dr. Luz Marina ACHARTE LUME, de acuerdo al 

siguiente detalle:  

 

DICE:  “CAPACIDAD DE ABSORCIÓN MEDIANTE PAJAS CEBADA (Hordeum 

vulgare) Y AVENA (Avena sativa) DE METALES EN AGUA, RIO OPAMAYO LICAY-

ANGARAES- HUANCAVELICA,2023” 

 

DEBE DECIR:  “CAPACIDAD DE ABSORCIÓN MEDIANTE PAJAS CEBADA 

(Hordeum vulgare) Y AVENA (Avena sativa) DE METALES EN AGUA, RIO 

OPAMAYO LIRCAY-ANGARAES-HUANCAVELICA,2023” 
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Resolución N° 

0647-2023-CU-

UNH 

26.06.2023 

SE RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO. –   RECTIFICAR de oficio en la parte pertinente de la 

Resolución de Consejo Universitario N° 0621-2023-CU-UNH (14.06.2023), en el 

extremo del título del Proyecto de Tesis del Fomento de la Investigación Formativa 

Financiado por el Programa Presupuestal 0066-2023 del Instituto de Investigación de 

Ciencias de Ingeniería de la Universidad Nacional de Huancavelica, cuyo 

responsable es el Est. Boris Steven SORIANO CLAUDIO, asesor: Dr. Javier Camilo 

POMA PALACIOS, de acuerdo al siguiente detalle:  

 

DICE:  “DESARROLLO DE SISTEMA NODO SENSOR IOT CON MONITOREO 

DE TEMPERATURA PH PARA LA PISCICULTURA DE Oncorhynchus mykiss” 

 

DEBE DECIR:  “DESARROLLO DE SISTEMA NODO SENSOR IOT CON 

MONITOREO DE TEMPERATURA Y PH PARA LA PISCICULTURA DE 

Oncorhynchus mykiss” 

30 

Resolución N° 

0649-2023-CU-

UNH 

27.06.2023 

SE RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO. –  DECLARAR como Ganador del Concurso de Proyectos 

de Innovación para la Formación de Micro Empresas Estudiantiles mediante el Fondo 

Concursable No Retornable UNH – 2023, del Proyecto en la fase de Incubación a la 

empresa: “ELABORACIÓN DE BLOQUES DE CONCRETO CON BLOQUERA 

PONEDORA CONTINUA”, siendo responsable el Est. Kevin Richard MANRIQUE 

SEDANO; ubicación y localización del negocio: Centro Poblado de Anchacclla Lircay 

a 5 kilómetros de la Ciudad, en el Distrito, Provincia de Angaraes-Lircay y 

Departamento de Huancavelica. 

 

Los integrantes del Proyecto Ganador son:  

 

-Kevin Richard MANRIQUE SEDANO, en su condición de representante y 

responsable del Proyecto con D.N.I. 47762176 código de Matrícula N° 2011152043, 

estudiante del IX ciclo de la Escuela Profesional de Ingeniería Civil-Lircay de la 

Facultad de Ciencias de Ingeniería Minas-Civil de la Universidad Nacional de 

Huancavelica. 
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-Carmen LIMA GÓMEZ, con D.N.I. 46428970 código de Matrícula N° 2010152016, 

estudiante del IX ciclo de la Escuela Profesional de Ingeniería Civil-Lircay de la 

Facultad de Ciencias de Ingeniería Minas-Civil de la Universidad Nacional de 

Huancavelica. 
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Resolución N° 

0650-2023-CU-

UNH 

27.06.2023 

SE RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO. –   DECLARAR como Ganador del Concurso de Proyectos 

de Innovación para la Formación de Micro Empresas Estudiantiles mediante el Fondo 

Concursable No Retornable UNH – 2023, del Proyecto en la Fase de Incubación a la 

empresa: “PRODUCCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE MIEL Y OTROS APÍCOLAS”, 

siendo responsable el egresado Abel ENRÍQUEZ RAMOS; ubicación y localización 

del negocio: Centro Poblado de Atalla del Distrito de Yauli, Provincia y Departamento 

de Huancavelica. 

 

Los integrantes del Proyecto Ganador son:  

 

-Abel ENRÍQUEZ RAMOS, en su condición de representante y responsable del 

Proyecto con DNI 71400332 código de matrícula N° 2014431012, egresado de la 

Escuela Profesional de Economía de la Universidad Nacional de Huancavelica. 

-Wilfredo PARI TAÍPE, con DNI 76939311 código de matrícula N° 2014431042, 

egresado de la Escuela Profesional de Economía de la Universidad Nacional de 

Huancavelica. 
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Resolución N° 

0651-2023-CU-

UNH 

27.06.2023 

SE RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO. – DECLARAR como Ganador del Concurso de Proyectos de 

Innovación para la formación de Micro Empresas Estudiantiles Mediante el Fondo 

Concursable No Retornable UNH – 2023, del Proyecto en la fase de Pre Incubación 

a la empresa: “Q umañaP Ana (PRODUCCIÓN DE PAN NATRAL DE YACÓN 

PERUANO”, siendo responsable la Est. Talia TORRES TORRES; ubicación y 

localización del negocio: Av. Celestino Manchego Muñoz S/N cercado en el Distrito, 

Provincia y Departamento de Huancavelica, los integrantes del Proyecto Ganador 

son:  

 

-Jerali Alexandra ZÚÑIGA QUISPE, con DNI 71314725 código de Matrícula N° 

2021431036 Estudiante de V ciclo Estudiante de la Escuela Profesional de Economía 

de la Universidad Nacional de Huancavelica. 

-Cristhian Javier CONDORI GONZALES, con D.N.I. 72238005 con código de 

matrícula 2019431012, Estudiante de la Escuela Profesional de Economía IX ciclo de 

la Universidad Nacional de Huancavelica. 

-Nilton Gustavo SULLCARAY PAITAN, con D.N.I. 71052691 con código de matrícula 

VII ciclo de la Escuela Profesional de Economía de la Facultad de Ciencias 

Empresariales de la Universidad Nacional de Huancavelica. 
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Resolución N° 

0652-2023-CU-

UNH 

27.06.2023 

SE RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO. – DECLARAR como Ganador del Concurso de Proyectos de 

Innovación para la formación de Micro Empresas Estudiantiles Mediante el Fondo 

Concursable No Retornable UNH – 2023, del Proyecto en la fase de Pre Incubación 

a la empresa: “COLÁGENO HIDROLIZADO EN GELATINA EN POLVO COMO 

SUSTANCIA ALIMENTARIA A BASE DE PATITAS DE POLLO”, siendo responsable 

el Est. Juan Genaro RAMOS GARCÍA; ubicación y localización del negocio: Jr. 

Agraria S/N (a dos cuadras de la residencia universitaria) en el Distrito, Provincia y 

Departamento de Huancavelica, los integrantes del Proyecto Ganador son:  
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ARTÍCULO SEGUNDO. - NOTIFICAR al Vicerrectorado Académico, Vicerrectorado de 
Investigación, Dirección General de Administración y oficinas internas de la Universidad 
Nacional de Huancavelica, para su conocimiento y demás fines. 
 
Regístrese, comuníquese y archívese. ---------------------------------------------------------------- 
 
  
 
 
 
 

_____________________________ 
Edgardo Félix Palomino Torres 

Rector 
Universidad Nacional de Huancavelica 

 ______________________________ 
Daniel Quispe Vidalón 

Secretario General 
Universidad Nacional de Huancavelica 

DQV/alhc 

 

-Juan Genaro RAMOS GARCÍA, en su condición de responsable del Proyecto con 

D.N.I. 71800539 código de Matricula N° 2020431026, Estudiante de VII ciclo de la 

Escuela Profesional de Economía de la Universidad Nacional de Huancavelica. 

-Anali VARGAS HUILLCAS, con D.N.I. 71101931 código de Matrícula N° 

2020431030 Estudiante de VII ciclo Estudiante de la Escuela Profesional de 

Economía de la Universidad Nacional de Huancavelica. 

-Isabel PEÑA CALDERÓN, con DNI 71233893 con código de matrícula 2020431020, 

Estudiante de la Escuela Profesional de Economía VII ciclo de la Facultad de 

Ciencias Empresariales de la Universidad Nacional de Huancavelica. 
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